
 

MEMORIA ANUAL 2019-2020 

 

Año 2019 

Febrero  

Día 11 

Comunicado de la FIACAT, en el inicio del proceso de los presos 
independentistas, respecto a los derechos del hombre y las libertades 
fundamentales. Mención de dos leyes europeas o mundiales: una es la 
Convención Europea de los Derechos Humanos (CEDH) y el otro es el 
Pacto Internacional relativo a los Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) 
ambas ratificadas por España en su momento. La sentencia, según la 
FIACAT, tiene que cumplir con estas dos leyes internacionales, además 
de que tiene que cumplir con el Código Civil y Penalti español. 

La FIACAT recuerda el derecho a un proceso justo y recuerda también 
que hará un seguimiento muy atento de este proceso. 

Marzo 

Del 26 de febrero al 1 de marzo 

Asistencia en el Congreso Internacional Contra la Pena de Muerte en 
Bruselas. asistieron Isabel Roura y Emili Chalaux. 

Día 10 

Carta a la Sra Van der Leyen . Hablamos de Jordania y Líbano que con 
muchos pocos recursos económicos han acogido centenares de miles 
de refugiados mientras que en Europa los países no se ponen de 
acuerdo al acoger nadie y esto, creemos, no puede ser .. 

Día 12 

Carta al presidente Sánchez incluyendo 422 firmas porque no se 
delegue a las autoridades libias el salvamento de vidas humanas: Libia 
no es ningún país seguro. Recordamos al Sr Sànchez, que estuvo a 
Argelers hacía unos días, que no es mejor la acogida de los europeos 
hacia los refugiados que la que dispensó Francia al 1939, totalmente 
mediocre, pero, al menos, abrió la frontera. Le pedimos que lleve a 
cabo un plan de acogida de refugiados.  

Abril 

Día 9  

Carta a Teresa González a favor de su hijo Daniel Montaño, en que 
rechazamos la prisión permanente revisable y proponemos de escribir al 



Defensor del Pueblo y al Secretario General de Instituciones 
Penitenciarias por una petición de traslado desde un Centro 
Penitenciario de Valladolid a otro próximo a Sevilla, donde viven sus 
padres. 

Daniel Montaño fue uno de los primeros condenados a prisión 
permanente revisable. 

Día 25 

Conferècia y charla a una librería de Andorra la Vieja hecha por Oriol 
Llobet, la Eugène Diatta y Emili Chalaux, organizada por la Rosa Duró 
sobre la pena de muerte en la África. 

 

Día 15  

Respuesta de Iván Redondo a la carta de la ACAT enviada al 
presidente Sánchez con 422 firmas de socios o simpatizantes del ACAT  

Abril -Julio 

Varias reuniones telemáticas (Skype) con el objetivo de la creación de 
una nueva página web. Oriol os hablará del tema 

Junio - Septiembre 

Acogida de un nigeriano, pedida por el ACAT Alemania a nuestra ACAT 

  

Julio 2/5 

Día 10  

Reunión con una empresa de comunicación (Azules Comunicación) 
con el objetivo de obtener orientaciones sobre como captar más socios 
para el ACAT 

Día 25 

Carta conjunta de ACATS de todas partes- entre ellas, la nuestra- y de 
organismos internacionales para pedir la liberación inmediata de 
Germain Rukuki, de la ACAT Burundi, condenado a 32 años por 
‘rebelión’. Se trata de un defensor de los derechos humanos. 

Hemos sabido con alegría que en junio 2020, el Tribunal Supremo de 
Burundi va anular la anterior sentencia de 32 años de prisión y será 
juzgado de nuevo por un Tribunal de apelación reconstituido ( bol. 134) 

Agost 

Día 5 



Carta al presidente Sánchez para pedirle el fin de la negación de 
acogida de 121 personas de la Open Arms. Pedimos respuesta activa 
de Europa y de España. Cataluña y València ya han ofrecido sus 
puertos para acogerlos, recordándole de nuevo Argelès del año 1939 

Día 6 

Carta a Von der Leyen para decirle el mismo con el fin de que organice 
un plan de acogida por los refugiados del Mediterráneo 

Día 8 

Envío de una carta con título “Legalidad y Humanidad” en La 
Vanguardia y El Punt Avui donde explicamos que la inhumana respuesta 
de la Unión Europea por la acogida de 121 personas es insostenible. 
Exigimos a los gobernantes una humanidad y respecto a los tratados 
internacionales así como una respuesta efectiva. Las cartas fueron 
publicadas por los 2 diarios, inmediatamente. 

Octubre 

Días 11 a 13 

Encuentro de las ACAT Europeas. 

Se empezó a planificar desde marzo y se organizó el alojamiento de 
unas veintiocho personas (finalmente, veinte-y una) de todo Europa e 
incluyendo cinco representantes de la FIACAT. 

El encuentro incluía la visita en varios lugares de interés cultural-turístico: 
una visita guiada a la Colonia Güell, Montjuic, Paseo de Gracia y la 
Sagrada Familia, alquilando un autocar de 30 plazas, y asumiendo 
nosotros este gasto. 

Las reuniones precisaban de un traductor capaz de traducir francés-
inglés-catalán, y nuestro amigo Eugène Diatta lo hizo de fábula. 
Además, alquilamos equipos de audífonos para poder aportar audio en 
estos diferentes idiomas, dado que vinieron representantes de las ACAT 
de Francia, Suiza, Bélgica, Alemania, Reino Unido e Italia, además de 
contar con 1 poniente del Comité para la Prevención de la Tortura (CPT) 

Se trataron múltiples temas referentes a la coordinación entre las ACAT, 
las relaciones con la FIACAT, internas de la FIACAT y sobre los Derechos 
Humanos y como entrar documentos de la denuncia de maltratos al 
CPT y la ONU 

Intervino, como invitada especial, na Isabel Turull, hermana de Jordi 
Turull, explicando su visión de las secuelas humanitarias de las 
detenciones preventivas 

Día 21  



Declaración de la FIACAT sobre la sentencia de los nueve líderes 
independentistas catalanes detenidos 

Resumen 

Después de dos años de detención preventiva han sido condenados, el 
14 de octubre del 2019, apenas muy graves por sus actividades 
políticas. Según la 3/5  

 

FIACAT no se han cumplido ni la Convención europea de los derechos 
humanos ni el Pacto Internacional de derechos civiles y políticos, 
ratificados por España 

El Tribunal Supremo no ha demostrado que para asumir sus objetivos 
políticos los dirigentes independentistas catalanes hayan practicado 
preconizado o tolerado la violencia. 

Al contrario, han ejercido sus derechos de las libertades de expresión, 
asociación y de reunión siempre pacíficamente 

Esta sentencia tan grave en la duración de años no favorece la 
instauración del diálogo político que la FIACAT desea para resolver este 
conflicto interno español. 

Diciembre 

Día 16 

Envío al CPT del caso de detenciones y prisión de 3 meses de 7 iembros 
del CDR. 

Se’ n hablará por la tarde. 

 

 

 

 

 

1. OTRAS ACCIONES QUE HEMOS HECHO ante la ONU: 

 

7 septiembre 2019 – Aportamos nuestro parecer a los criterios por el 
nuevo Relator de Defensores de Derechos Humanos de la ONU y 
después del consenso con las otras organizaciones miembros de la Red 
SOS-Tortura de la OMCT, también hacemos la adhesión al documento 
final. 

 



10 noviembre 2019 – A petición de la red SOS-Tortura, enviamos 
pequeña valoración positiva de los criterios que nos proponen por la 
revisión del Sistema de los Órganos de los Tratados de la ONU y nos 
adherimos al documento final. 

 

6 diciembre 2019 – A petición de la FIACAT, hacemos aportación al 
cuestionario que el Relator sobre la Tortura de la ONU ha hecho por las 
organizaciones sobre la realidad y las  

consecuencias de la tortura psicológica y las recomendaciones que 
vemos para evitarla.(Junta) 

 

 

 

 

ÚLTIMAS ACTUACIONES DE NUESTRA ACAT  

 

- Dos miembros de la Junta de ACAT estamos en relación con un preso 
del CP MURCIA 2, condenado a 8 años de prisión. Queremos visitarlo 
con el objetivo de pedir su acercamiento en un Centro Penitenciario 
cerca de Madrid, donde tiene su esposa y su abogado. 

- El departamento de Justicia de la Generalitat Catalana acaba de 
conceder a nuestra ACAT el premio Cassià Just por nuestra trayectoria 
desde el 1987, en la defensa de los Derechos Humanos  

 

- Caso Tarajal y participación de las ACAT europeas. 

 

Hemos hecho un llamamiento institucional sobre el caso de la muerte 
de 15 personas migrantes al Tarajal (Ceuta) el 2013, cuando un grupo 
más numeroso de inmigrantes nadaba hacia la playa, la policía 
española los echó gases y balas antidisturbios y no los rescataron. El 
llamamiento ha estado raíz de la sentencia del Tribunal de Cádiz, ahora, 
donde alega que pasó porque los ahogados tenían un proyecto 
equivocado. Hemos escrito a la Comisaria de Derechos Humanos del 
Consejo de Europa, al Relator Especial sobre los Derechos de los 
Migrantes de ONU y a la Relatora Especial sobre Ejecuciones 
Extrajudiciales, Sumarías o Arbitrarias de la ONU. Recomendados por la 
FIACAT. Algunas ACAT europeas han enviado también una carta 



redactada por ACAT Suiza . En Jaume Freixes nos lo ha traducido para 
enviarla en francés. 

 

La Comisaria nos respondió que seguía el caso y Marie Salpathi de la 
FIACAT, al reenviarle la respuesta, dijo que no podía ser mejor respuesta 
y que es una Comisaria muy comprometida, todo y la poca capacidad 
de acción que tiene. 

 

 

 

-Llamamiento preparado por nuestra ACAT sobre Facundo Molares y 
participación de las ACAT europeas. 

 

Hemos preparado el llamamiento conjunto de las ACAT europeas de 
octubre pidiendo en el gobierno argentino la repatriación de Facundo 
Molares, fotoperiodista argentino, enfermo, tomado desde noviembre 
en la prisión de Chonchocoro en Bolivia, para que pueda recibir 
tratamiento en un hospital argentino. Con la información que tenemos 
de primera mi del padre, en Lluís ha redactado las cartas por los socios y 
en Jaume Freixas ha traducido el llamamiento al francés. También 
hemos hecho un llamamiento institucional dirigido a diferentes 
autoridades argentinas. 

El padre nos informó que tuvieron una reunión con el Presidente 
argentino que los dijo que ahora, con el nuevo gobierno, seguramente 
moverán el caso. 

Y conjuntamente con el padre hemos redactado y enviado a la ONU, al 
Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias (WGAD) y con copia l 
Relator sobre la Tortura, una comunicación de seguimiento sobre la 
situación actual. 

Cuando se sepan los responsables de los diferentes ministerios a Bolivia, 
haremos un llamamiento institucional dirigido a ellos. 

 

Hemos preparado por un profesor de instituto de St. Feliu de Llobregat 
unos textos de Derechos Humanos ( llamamientos urgentes, carpeta 
pedagógica, pena de muerte.....) por si sus alumnos se atreven a hacer 
algún trabajo. Posible intervención de la Obdúlia. 

 


